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Academ.ias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MlLITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este Minis
terio por el Ayuntamiento de esa capital, solicitando se establez
ca en la misma uno de los colegios preparatorios militares, crea
dos por real decreto de Z7 oe Febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 45), á cuyo objeto ofrece inst.alar el establecimiento provi
sionalmente en la casa palacio del marqués de Lazán, haciendo
en élla cuantas obras sean necesarias, ayudar á los primeros
gastós con la cantidad de 25.000 pesetas pagada en dos plazos, y
contribuir á la construcción de un edificio de nueva planta, que
debería levantarse por el ramo de Guerra, para el establecimien
to del citado colegio, la REINA Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer co
munique V. E. al expresado ayuntamiento, que para resolver 10

bre Sil petición, es necesario que manifieste si está dispuest9 á
.'entrcgar en una sola vez las 25.000 pesetas que ofrece para la

, instalación, pues habrán de invertirse en gastos que ocurrirán en
los primeros meses del establecimiento del colegio, así como
también si puede construir el edificio de nueva planta .por su
cuenta, para que quede de propiedad del ayuntamiento, cedién
dolo éste temporalmente al ramo de Guerra, según se indicaba
en el artículo 14 del mencionado real decreto de 2'7 de Febrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
Ayuntamiento de Zaragoza.-Dios guarde á V. E. muchos afias.
-Madrid 19 de Junio de 1888.

·O'RYAN

SeliOr Capitán general de ill·agóll.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este Ministe
rio por el Ayuntamiento de Reus, en solicitud de que se cstablez
ca. en dicha ciudad Un colegio preparatorio miJjtar de los creados
por real decreto de 27 de Febrero próximo pasado (D. O. núme
ro 4,), para lo cual ofrece el edificio que fué convento de padres
franciscanos, donde en la actualidad tiene fundado dicho ayun.

tamiento un colegio de segunda enseñanza, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien dis~

pones se sirva V. E. manifestar al Ayuntamiento de Reus, que
para que puedan tomarse en cuenta sus proposiciones en el cOn
curso abierto por el real decreto antes citado, es preciso que se
acomoden á lo que previene el artículo 14 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muchos' Zlños.-Madrid 19 dll
Junio de 1888.

O'RYAN

Selior Capitán general de Cataluña.

Oambios de residencia

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Enyista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con feclia 2 del actual, promovida por.
el recluta del segundo reemplazo de 1885, perteneciente al bata
llón Depósito de Tuy, José Parada López, en solicitud de
autorización para trasladar su residencia á·Lisboa (Port.ugal),
el Íb.y (q. D. g.), yen su nombre la, RÉ¡I~¡ Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que soli@ita,
como comprendido en el artículo 11 de la vigente ley de reem- J

plazos .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente y demás

efectos.'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sel10r Capitán general de Galieia.

Oruces

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ASUN'l'OS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de una comunicación dirigida á este
Ministerio, po~ el Presidente de la Junta..ae Clases Pasivas, con
fecha 2i de Abril último, consultando si el cabo primero, licen
cÍado, del regimiento Infantería de Andalucía del ~jército de

'Cuba, Franeiseo Sales Seijo, á quien ~e concedió pensión de
Cruz, fuera de filas, por real orden de 11 de Diciembre de 1880,
y, FI'aneilo¡~o Sale,S Sierl'a, 'también. licenciado de dicho regi
miento, á quien se otorgó igual beneficio por otra rea,} orden de
20 de Enero de 18811 son un sólo individuo, ó si, por el contra· :'
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l'ío, dichas soberana.s resoluciones se refieren á dos distint.os li
cenciarlos; resultando de los antecedentes que obran pn este Mi
1listerio, que las dos resolueiones citadas se refieren á Francisco
Sales Xaix6, que son 61 verdadel'o nombre y apellidos del inte..:
resado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino; ha tenido á bien disponer quede sin efecto la real orden
de 20 de Enero de 1881, y sub;::istente la de II de Diciembre de
188~, rectificada en 30 de Noviembre (le 1887, una vez que se 1'e
:fieren á 1a misma concesi(in.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madri<119 de Ju
¡!io de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de 'Valen,·ia. _

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con focha 10 de
MaJo último, promovió desde Ponteved1'a, el guarclia segundo,
licenciado, del batallón de Orden Público de la Isla de Cuba,
Benigno l"eira Gomzález~ en súplica de relief y abono, fuera
de filas, de la pensión mensual de 7'50 pesetas, aneja á la Cruz
itel Mérito Militar que posée, el REy'-(q.,D. g;), yen sn nombre
la REINA. Regente del Reino, teniendo en cuenta que la mencio-'
nada condecoración' es de carácter vitalicio, por haber sidootor
gada al recurrente en recompensa á la grave herida, que recibió
en la captura y muerte de los bandidos José y '-edro flel'nán
tIez Parinas, el dia 27 de Junio de 1879, se ha servido conceder
:il interesado el relief que solicita, disponiendo, en su conse
cuencia, que la pensi6nreferida le sea abonada, por la. Delega
ción de Hacie:nda de la provincia expresada, á partir del lO de
Mayo de 1883, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su ins
tancia, único retrocesoqlle permite la vigente ley de contabi-

'lidad. '
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ~\llos.-Madrid19de Ju
nio de 18H8.

O'RYAN
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, con fecha 24 de
Julio del año pr6:ximo pasado, promovió desde Valle de Santa
Ana (Bad,ajoz), el cabo segundo de Artillería, pertenéCiente á la
segunda reser'Va, Tomás Gareía Nieto, en súplica de que se
le abonen las cantidades que dejó de percibir, desde su pase á d~

eha situación, pOr la pensión de 2 pesetas 50 céntimos mensua
les, aneja á la Cruz del Mérito Militar, qUf) posée; considerando
que el reglamento de la, Orden corresponde á una época en que
no podían preverse la nueva constitución de la,s fuerzas del Ejér
cito y las diversas situaciones creadas por leyes posteriores;
considerando que entoncas el pll1z0 de servicio era mucho más
corto, y que si el soldado na rE'cibía su licencia absoluta al se
pararse de las filas, tpanscurría corto tiempo hasta que pasaba á
la situación de licenciado, S. M. el REY (q. D. g.), yen su 11OITl

bre la REINA Regente del Reino. después de oído el parecer del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido á bien acce
der á la gracia solicitada. y ,S1 resolver, que las pensiones de
Cruces riel Mérito Militar, no vitalÍcias, sólo se abonen á los in
dividuos de la clase de tropa que las poséen, desde la feeha de
la concesi6n, hasta que pasen á la situación de reserva activa ú
otra cU111quiera en la que normalmente y de ordinario, dejen de
prestar servicio. activo. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e:(ectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 19 de Ju
nioda 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Ji::xtremadllra.

Se1i.ores Presidente del 4)oose.io Supremo de Guel'"'' y itla
..ina yJ)ireútoNs geuer'alt)s de ill·,m~l·i,. y .t.dwhdih·il-
~.9q .¡rUi~a,,; •

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que, cou' fecha 24 de
Noviembre último, promovió desde Paloma (Badajoz), el solda
de licenciado de ese ejército, Bibiano lUol'eoo diménez, en
súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de
7'50 pesetas, an~ja á la Cruz del Mérito Militar que posée, el
REY (q. D. g.), 'ir en su nombre la REINA Regente del Reino,
teniendo en cuenta que la mencionada condecoración fué otor
gada al recurrente con arreglo á la real orden circular de 23 de
Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), se ha servido conceder al in
teresado el relief que solicita, disponiendo, en su consecuencia,

. que la pensión referida, le sea ahonada por la Delegación de Ha
da de la provincia de Badajoz, á partir del 24 de Noviembre de
1882, ó sean cinco años anteriores á la fecha de su instancia,

,linico retroceso que P5lrm'íte la vigente ley de contabilidad.
. De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid'19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Seño'r Capitán general de la Isla de {loba.

Señor Capitán general de Extremadllra.

Destinos,

SUBSECRETARfA.-SECCIÓN DE CAMPAÑ A.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 16 del actual, 111, REINA Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
bien confirmar en el cargo de su ayudante de campo, al coman
dante graduado, capitán de Infantería, D. Leopoldo Uoanan
ce y"alor, que desempeñaba el mismo cometido á la inmedia
ci6n de V. E. en su anteFior destino; deb!endo abonársele el
sueldo y raciones correspondientes para cahallo, con arreglD al
real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 124). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.;-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de fJnstma la Nueva.

Sellores Directores generales de Inf~mtería y de A.dnllnish·u
elón l1lilUitnl'.

STJBSECRl):TARÍA'.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MO!.'l'fEPío

Excmo. Sr. :-Correspondiendo un fiSCal permanente de cau
sas á ese distrito, según lo dispuesto en la roeal orden de 24 de
Abril último (C. L. núm. 154), el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
Propuesta elevada por V. E. á este Ministerio, en 12 de Mayo
próximo pasado, nombran,do para el mencionado cargo, al co
mandante 'de Infantería, D. Pedl'o Gil Gonzalo, que en la
actualidad lo desempella.
, De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y demfi,l'1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Sellar Capitán general de lJiavar.·a.

Señores Directores generales de ..l,dlOinlstl'aclón ltliUtal' é
InftmiCl·ía.

SUBS:E9RETA.RÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núlnero 2.544 que
V. :aJ. dirigió á ~~t(l Mini$terio¡ en 6. de Abril último, el Rlili;'"
(~. :¡:\ gl¿! ?" lln 1111 l!Qmbvª ¡~ &¡;¡IN~ Re~ellt§ del Reino, h~ t~nl~
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do á bien aprobar el nombramiento de sargento mayor de la
plaza de Manija, hecho por V. E. á favor del teniente coronel
del arma de Infantería de ese ejército, en ,situación de cuadro,
D., "\Ientllra 11loltó, eula vacante producida por regreso á la
Península del coronel graduado, teniente coronel de la citada
arma, D • .José Pt'egó y Olit'el', que interinamente desempe~

ñaba dicho destino.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. mucho>! años.-Madllid 20 de Ju
'nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de·las Islas Filipinas.

Excmo. Sr::-En vista de la ,comunicación núm. 2.562, que
V. E. dirigió á este Minisierio,en lO de Abril último, el.REY
(q. D. g.), Y en su nombreJa REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar el nombramiento de jefe de la primera media
brigada de ese ejército, hecho por V. E. á favor del coronel del
arma de Infantería de esas Islas, en situación de cuadro, Don
l~ieolás Jaramillo, en la vacante producida por regreso á la
Península, del de igual clase y arma, D. l1!anneIIUartinez de
lie!a.>eo, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de JUnlQ de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Ji'ilipinfts.

Destinos civiles

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES 1tHLI'l'ARBS

Excmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de Adminis
tración civil, destinado al Gobierno de la provincia de Málaga}'
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del
regimiento Cazadores de Talavera, 15 de Caballería, Pedro
González Cirera, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que el men
cionado sargento cause baja en su Cuerpo por fin del mes de la
fecha, incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
.fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
.[0 de 1888.

O'RYAN

Sellar Capitán general de Castilla la VieJa.

Señor Director ~eneral de Caballelria.

Excmo, Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de Adminis
tración civil, destinado al Gobierno de la provincia de Granada,
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo del
batallón Depósito de Toledó, .José Gayete y Guiñón, S. M, el
REY ,(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha servido disponer que el mencionado sargento cause baja en
su Cuerpo, por fin del meS de la fecha, incorporáildose á la ma
yor brevedad á su nuevo destino.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la IJinova.

Selior piNc~or ~eneral de BufllDtería.

Indeu1.nizaciones

DIRBCOIÓN GENERAl, DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho a la
indemnización que determinan los artículos 10 y II del regla-:
mento vigente, la comisión que para asesorar dos consejos de
guerra en Calatayud, confirió V. E. al teniente auditor de se
gunda ~lase D. José Sáncltez ~el AguiJa, de cuyo servicio
dió V.E. cuenta á este Ministerio en escrito fecha 8 del actua1.

De r.ealorden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos_
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid20
de Junio de 1888. •

O'R,YAN

Señor Capitán general de ÁragólI.

Señor Director general de Administraei~n .I'Ulitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y ensú nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnizaci6n que determinan los artículos 10 y, II del regla
mento vigente, las comisiones que para asesorar un consejo de
guerra en Salamanca y otro en Béjar, confirió V. E. al auxiliar
del Cuerpo Jurídico Militar, D. i'l'lannel .limeno Franco, de
cuyos servicios díó V. E. duenta á este Ministerio en 17 de Ma-
yo último. '

De real ord@lllo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guard@ á V. E. muchos años ,-Madrid 20
de Junio de 1888. '

O'RYAN

Señor Capitán general de (~astiUft la Vieja.

Señor Director general de Jldministrneión ltlilitar~

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que en 5 de Mayo último
dirigió V. E. á este Ministerio, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
la real orden de 19 de Abril próximo pasado (D'. O. núm, 90), en
la que se ci3Ilcede indemnizáción al auxiliar del cuerpo Jurídico
Militar, D. "ose ltlufiolZ Ilepiso, )T teniente auditor de terce
ra cla,se D. ltlannelFuentes Urquidi, por su asistencia á los
consejos de guerra en Tarragona y Tortosa, respectivamente, se
entie,nda rectificada en el concepto de que el servicio fué desem
peñado en Tortosa por el prímero de dichos funcionarios, y que
el teniente auditor Fuentes Urquidi, carece de. derecho áindem
nización, puesto que el con.sejo de guerra á que asisti6 se cele
bró en Lérida, en cuya plaza tiene su residencia como asesor del
Gobierno Militar.

De real orden lo digo áV: E. para su conocimiento y efec~

tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Cataluña.

Sellor Director general de Aldministl·aeión.llilitar.

DIREOCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

'Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aproba,r la comisión de conduc
ción de potros confe;ida al teniente D. Serafín Gorrlndo (;n
I.ero, alferez D~ ....uls 1110lins Sadll y al profesor veterinario
D. Sanda'lo lU"reos Vázquez, todotl dél regimiento Drago.
~~ª A~ Mq~WI¡l~! 1Ql

o qt) q~btliH~t1{1¡¡ dlt f{ue V, ~, ª!'i (}W~~~a



848 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA NÚM. 137

en su escrito fecha 28 de Mayo último, concediendo á los intere
sados el derecho á los beneficios que sellalan el artículo 24 del
reglamento de indemnizaciones vigente y la real orden de 28 de
Abril de 1886 (C. L. núm. 181), previa la justificl:!-ción que
proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Junio ge 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Uastilla la lYne~a.

Señor Director general de Administraeión 1Ililitar.

Excmo. Sr.:-El REY (fl' D. g.l, y en su noml)re la REINA
Regente del Reino, se ha s0rvido ,aprobar la comisión para que
fué nombrado el teniente de Caballería, comandante de la sec
ción montada de la Guardia P,'ovilcial de esas Islas, n. ,\.uto
nio Rodríguez Sánehez, de cuya comisión dió cuenta V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 22 de Mayo último, conce
diendo á dicho oficial el derecho á los beneficios que determina
el artículo 24 del reglamento de indemnizaciones vigente, pre
.via la justificación que proceda.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Director general de Administraeión 191i1itar.

DIR-ECCIÓN GENERAL DE' INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, deqonformidad con lo propuesto por el Di
rector general de IngenIeros, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Abril último, por el perso
nal facultativo de intervención y dél Material de Ingenieros que
sirve e~ ese distrito, y que importan 611'50 pesetas, de las que
361'50 corresponden á dietas personales, y las 250 pesetas res
tantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN,
Señor Capitán general de l\'aTol·ra.

Señor Director general de Administración ltlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. n g.), yen su nombre laREINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E., en
sus escritos de ~7 de Abril y 17 d~ Mayo últimos, se ha dignado
.aprobar y declarar indemnizables, en la forma que determinan
los artículos· 10 y 11 del reglamento de l.0 de Diciembre de 1884,
las comisiones deSempei¡adas en Murcia y Lorca, en los meses
de Abri~ y Mayo próximos pasados, respectivamente, podos te
nientes de Ingenieros, D. José Camps y OUver y D.Omea·
Pimcntel é Iparraguirre, con motivo de las revistas mensua
les de edificios.

De T'Afl,l opilAn 10 dig-o ii. V. R. parfl ~1i conocimiento y efectos
conl"iguientes'.-Dios guarde á V. E. mU0hos años.-:-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'aYAN
Señor Ctl.pitán general de Valencia.

Señor Director, ~eneral de Adminh,trftchha ltJlUi.ll~.

Excmo. Sr.:-En vista, de la consulta elev~da por V. E., en .~
su escrito de 25 de Abril último, el REY (q. D. g.l, yen su nom- ;
bre la REoIN A Regente del Reino, de conformidad con lo infor- íj

mado por el Director generfll de Ingenieros, se ha dignado ~~

resolver que; tanto el comisario interventor del Material de In- .\
gellieros de la Comandancia de Madrid, como el ayudante de pla-
za) que asistan á las visitas reglamentarias de edificios militares
en el Pardo y Vicálvaro, en el período que determina la real
orden de 9 de Mayo úl~imo (D. O. núm. 109), tienen derecho á
indemnizaciones y gastos de locomoción, en las que se verifiquen
en el primero de dichos cantones, y sólo al segundo de dichos
goces, en las que tengan lugar en el de Vicálvar·o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l'v.'Iadrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de f::a¡¡tilla la rtlneva.

Señor Director general de Administración :11mtal' .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ae conformidad con lo propuelilto por el Di
rector general de Ingenieros. se ha dignado aprobar y declara~

indemnizable la comisión que han desempeñado en Leganés,en
el mes de Ma;yo último, el capitán de Ingenieros D.l'lannel
Cano y León, y el corr¡.isario de guerra, interventor del Mate
rial de Ingenieros de la Comandancia de Madrid, n. Eclllarde
Agoío1tín y Pardo, con objeto de formar parte de la junta de
arriendo de un local para factorías de subsistencias y utensilios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos'
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de
Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de' Cas'lIIa la l'"nevo. .

Señor Director general de "'ehninlstraeión Ilmtnr.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y,MONTEPÍO

Excmo. Sr.:-:-En vista de una instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con escrito de 13 de Febrero último, promovida
por el confinado en el penal de esa ciudad, JoséCastoño ZII
ropiella, en súplica de indulto de la pena que extingue de diez
alias de presidio) á que fué condenado en. sentencia del Consejo
Supremo de Guerra y Marina, fecha 31 de Marzo de 1884, por
los delitoiíl de inobediencia, motín é insulto á superiores, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, confor
mándose con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 1.0 del mes actual, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Junio
de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla ele Cnba.

Señor Presidenie del (~oml~io Supremo ele Gnel'l'o y I1la
rinft.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

, Excmo. Sr.:~Accediendo á lo solicitado por el brigadier de
la sección de reserva del Estado Mayor General, D. Rafael Fi
5ueroft y Gal'aondo, en la insta,ncia que V~ E. cursó á este
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Millisterio, con fecha 13 del actual, la REINA Regente del Reino,
<m nombre de su Augusto Hijo el REY (q: D. g.), ha tenido á
bien concederle dos meses de lic~ncia par;;!, Francia, á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JT efectos
consiguientEls.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

o'RYAN

Señor Capitán geneI'al de t~astilla la ~ue"a.

Señor Director general de Administraeión 1IIilita.·.

SUBSECRETÁRiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado en la instancia do
cumentadaque V' E. cursó á este Ministerio, en comunicaCión
núm. 905, de 30 de Abril último, promovida por el teniente del
arma de Infantería de ese ~jército, D. I~uis Footán Sauta
maria, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle' c'uatro meses de licencia, por
enfermo, para la Península (Madrid, Galicia y Archena), con
goce del sueldo entero de su empleo, con arreglo á]o dispuesto
en las instrucciones aprobadas por real ·orden de 16 de Marzo
de 1885 (C. L. numo 132), aprobando á la véz S. M., que V. E.
le haya anticipado dicha gracia, en vista del m!ll' estado de su
salud. ,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sellar Capitán general de la Isla de, (juba.

Señores Capitanes generales de Rllrgo.., 1I.udalneia, Galieia,
Vnleueia y Ca..tilla _hl iXueva, é Inspector de la (Jaja
Geue.·al (le Ulü·amtu·.

Excmo. Sr.:-Accediendo álo solicitado en la instancia do
cumentada que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de J\1ayo
próximo pasado, promovida por el teniente del arma de Infan
teria del ejército de Filipinas, 1»•.~lanne) lilonlilla rtllediJla,
el cual se halla eu la actualidad en esta corte en uso de licencia
por enfermo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino,ha tenido á bien conceder al interesado dos
meses de prórroga á la citada licencÍa, con goce de medio sueldo,
con arreglo al arto 34 de las instrucciones aprobadas' por real
orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132):

De real orclen lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arlos.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (;aslilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas J;'iIi()illas y Calalu
¡in, é Inspector de la Caja (]teneral de UIÜ·amar.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el far
l1'Jacéutico primero del cuerpo de Sanidad Militar, D. Eugenio
Valel'o )' Pontes, con destino en el hospital de Sevilla, en
solicitud ele dos meses dli',ÜCéi\(¡ia, por enfermo, para Lanjar6n,
Colomera ~Y Granada) 'S·;·iM. el REY(q. D, g.), y en su nombre
la RBINA Regente del Reino, teniendo en cuenta que el recu
rrente ha justificado la enfel'mec1~di:¡uepadece, ha tenido á bien
concederle la licencia 80licitadá. por el tiempo y para los puntos

que se mencionan, con el sueldo que reglamentariamente le co
rresponda por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 20 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de Jl.dmiuist~neiÓn 1Ilil1tar.

Señores Capitanes generales do il.ndalueia y Granada.

Materi~l de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo!" Sr.:-El REY (q. D. g.), J "TI su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad C011 1') proimestb por el Di
rector general de Ingeniéros, se ha dignado aprobar una pro
puesta eventual, importante 11.920 pesetas, para illlpu]¡:ar las
obras del cuartel del Revellín en esa plaú; cUJ"ü('.f\¡¡Udarl se
obtiene reduciendo en 3.900,3.500 Y 4.500 pesetas respectiva
mente,' las asignaciones que en la propuesta de ir.versión 00
rriente figuran para el almacén d{l inmediato consumo, ohras
del cuartel del Rey y adquisición de una bomba contra incen
dios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Comandante general de (jeuta.

Señor Director general de Jl.dministráeión 1Ili1ítar.

Excmo. Sr.:-:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con ]0 propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar una prQ:
puesta lwentual, importante 1.800 pesetas para terminar las
obras de instalación de las oficinas de la zona, Reserva y Depó
sito ele Ocaña en el edifici@ Hospital, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 20 de Mayo último (D. o. núm. lll), cuya
cantidad se obtiene reduciendo respectivamente .en 1.670 y 130
pesetas, las asignaciones que en propuesta de inversión figuran
para las obras del cuartel deSan Lázaro en Toledo y las del
cuartel de la Misericordia en Ciudad Real.

De real orden lo digo á V. E. ~ara su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V; E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

SeñOr Capitán general de Castilla la l\) neva.

Señor Director general de ll.dministraelón 1Ilmtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación del Comandante
general Subinspector de Ingenieros ele ese distrito, de 4 del co
rriente, el RE~ (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo propuesto por el Director general
oel citado Cuerpo, se ha dignado autorizar á la Comandancia de
Granada, para que invierta en las obras de la factoría militar
de la misma plaza, en el ejercicio de 1888 á 1889, las 126.224 pe
setas anticipadas por la Direcci6nGeneral de Administración·
Militar, debiendo aplazarse el reintegro de dicha suma dispuesto
por reales órdenes de (} de Octubre y 10 de Noviembre de 1887,
liasta que por aquella dependencia se hagan efectivas· las primé
ras consignaciones del pr6ximo ejercicio, en cantidad suficiente'
para efectuar cficho reintegro y poder continuar las obras sin
interrupción.

'. "

"
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O'RYAN

O'RYAN

Sellar Capitán general de la Isla de (;llba.'

Señores Capitanes generales de Burgos, "-",Ialucía J Gali
cill y Directores generales de "-dmini>lü'aeión IIliHtaré
InfanterlÍn.

correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

I
Sellares Capitanes generales de Gllrgos, Andalucía y GaU~

(Ohl y Directores generales de .t.dminist..aelón iUilitar @

Infantería.

1" Excmo. Sr.:-En -vista de lo solicitado por el alférez de In
o fantería, D. 1-8nlo I-él'ez de la TOI're, en instancia que
I V. E. cursó á este Ministerió, en comunicación núm. 903, fecha
! 30, de Abril último, el REY (q. D. g.), y én su nombre la REINA
¡ Regente del Reino, ha tenido á bien conceder .al interesado el
¡ regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
¡ tado, en atención á que ha cumplido el tiempo de' máxima per-

manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja definitiva en ese ejérCIto y alta en el

1 de la Península, en los térmi~os reglamentarios, quedando á su
~ .

llegada en situaci6n de reemplazo en el punto (lUG elija y á dis-
posición del Director general de su arma, ínterin obtiGne colo
cación.

De real O'nden lo digo á V. E. para su-conocimiento J efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

, 20 de Junio de 1888.

1,
¡ Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

í

Pases, pernl.anencia

y regreso á los ej ércitos de Ultramar

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla d.e {;uba.

Sellares Capitanes generales de Burgos, Galicia y .ndalu
cía y Directores generales de .dDliuistración Militar é
Infantería.

O'RYAN

SUBSECRETARÍA. -SJwcrÓN DE ULTRAlIIAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Rege~te del Reino, ha tenido á bien disponer se considere recti
ficada la real orden de 31 d6l Enero ultimo (D. O. núm, 25), por
la que se concedía el regreso á la Península al oficial de Infan
tería de ese ejército, D: lF.'aueil!;('o de la Corte y Pérez, en
lo relati-vo al empleo que disfruta dicho oficial, que es el de ca
pitán y 110 el de alférez, como por equivocación involuntaria se
expresa en la citada real orden.

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid íg de Ju
nio de 1888.

Sellar Capitán g-eneral de,GI'anada.

Se110r Director general de tldwini¡;¡tNlción Jlmtar.

De real of(len lo digo á V.E. para S11 conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 18&':\.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

O'RYAN .

S~iior Capitán general de 'la Isla de (;uLa.

Bxcmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el alférez de In-
Excmo. Sr,:-En -vista de la documentada instancia (Iue des- , fantería, O • .losé de hl Eseosllra ESllroncef!ll, en instancia

'(le Santa Clal'a (Cuba), promovió en 12 de Abril último, el capi- que V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación núm. 784,
tán del arma de Infantería de ese ejérc,ito', n. Frnncisco ele fecha 17 de Abril último, el REY (q. D. g.),' yen su nombre la
'~al'a Ual'rióu, solicitando que el pase}Í aquella Isla que, con REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
el fin de enlazar tiempo, le fué concedido por real orden de 2"d do sado el regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta
Oc.tubre de 1885, se le considere como efectuado en condiciones del Estado, en at0nci6n á que ha cumplido el tiempo de ohliga
r¿glamentariHs,el REY (q. D. g.), Y Gn su nombre la REINA Re- toria permanencia ea Ultramar; resolviendo, en SU,consecuen-

.gente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la pretensión del cia, que el expresado oficial sea baja definíti va en ese ejército,
interesado, por carecer éste de dérecho á lo que solicita, con Y alta en el de la Península, en los tér,minos reglamGlltarios,
arreglo á lo dispuesto eh real orden de lí de Mayo próximo pa- quedando á, su llegada en situación de reemplazo en el punto
sado (D. O. núm. nO). ' ¡que elija y á disposición del Director general de su arma, fnte-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y demás rin obtiene. colocación.
efectos .-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.- Madrid 20 de I De real orden lo digo á V. E. para su flonocim.iento y efectos
Junio de 1888. I corr~spondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid

20 de Junio de 1888. o.

Señores Capitanes generales· de RIII'~OS, i\.n,llllucía y Gall
ela y Directores generales de-ldmlnl!.trlltlión J1Jllital' é
'nfanteríll.Exomo. Sr.:-Ell vista de lo solicitado por el comandante de

Infantería, D. José Gon~ález y González,'en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación núm. 933, fecha
4 de Mayo pr6ximo pasado, ei REY {q. D. g.), J en :;;unombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al' inte- Excmo. Sr. :-En -vista de lo solidtado por el teniente coro
1'e$ado el regreso á la PGnínsula, con abono de pasaje por cuen- nel de Infantería, ¡¡~. lil/umd illodl'ignez y d¡mén<e~, en'

-ta del Estado, eo. atención á que ha cumplido el tiempo de.obli- instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación
gatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su conse- núm. 2,550, fecha 7 de Abril último, el REY (CJ.. D. g.)., yen
cuencia, que el expresado jefe sea baja definiti,va en ese ejército su nombre la REINA Regente del Reino, ha. tenido Ii. bien con"
y alta en el de 'la Península, en los términos reglamentarios, ceder al interesado el regreso á h Península, con abOllO de pa-'
quedando á su lleg~\da en situación de 're\'lmplazo en el plinto sl:'\,ie por cue,uta del Estado¡ en atenci,ín ª' que ha cumplido el
que elija y 'á diSposición del Dlrectúr gelleral de' 811 arma, ínte~ tiempo de oblis-atoI'Ítl, permanencia en Ultra,ma,l'; 1'<?elolviendo,
l'in: obtiene c'b'lo:cación. e;n su consecuencia, que el exp1"esado fefo sea baja deftllitiva en

.pe,real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y ef¡>ctos ' ese ejército y alta en el de la Península, en los terminas regla.
, , ' 4
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mentarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
el punto que elija y á disposici6n del Director general de su
arma, ínterin obtiene colocación, aprobando·á la vez Ciue V. E.
le haya anticipado 'dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectps
correspolldientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888. .

O,RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña y Directores generales
de A.dluini..h'aeión rUilital' é Infanteriu.

Excmo. Sr.:--En. vista de lo solicitado p..or el teniente coro
nel graduado, comandánte de Infantería, n. Ladislao de "era
l' Garcín, en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en
comunicación núm: 2.551, fecha 9 de Abril último, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, eH atención á que ha
cumplido el tiempo de- obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado jefe sea baja
definitiva en ese ejército y alta en el de la PenÍllsula; en los tér
minos reglamental'ios, quedando á su llegada en situadón de
reemplazo .en el -pmito que elija y á disposición elel Director ge
neral de su arma, ínterin obtiene color3eiún, aprobanao á la vez
que V. E. le haya anticipado elicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y f:)fectos
correspondientes.-Díos guarde á V. E. l~lUChos .años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

O'RYAN

Sellor Capitán general de las IshlS I?ilil)inas.

SeñoreS Capitán general de Cntaluña y Directores generales
de "-dauinish'aelón HHitlll' é Inffmh~l·ía.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capiMn gradua.
do, teniente de Infantería, .n. I<~Ul'iqne Tia'at!o :tiillán, en
instancia que V. E. eurRó á este Ministerio, en comunicación
núm. 2.559, fecha 10 de Abril último, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
alihteresado d regreso á la Península, con abono de pasaje por
cuenta del Estado, en atenci6n á que ha cumplido el tiempo de
obligat.oria permRnencia en Ultramar; resolviendo, en su conse
cuencia, que el expre8ado oficial sea Laja definitiva en ese €\jér
cito:/ alta en el de la Peníns'ul11, en los términos reglamentllrios,
quedando á su lli~ga(la @ situaeiün ,le reemplazo en el punto que
eliia v ñ clisnosicióll del Directol' general ele R1,l arma, 'ínterin
obtie~e col~caeión, aprobando á la yez que V. E. le haya a~ti
cipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para 811 ~()lloeimiento y efectos
corrcspondi01ltes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio·de 1888.

O'RYAN

Sel10r Capitán general de lal$ ~!!il¡,,. [«~mllina~.

Sel10res Capitán general de t.'atlllulia y Directores generales
de il.dminh,trllción l1fUitas' é Infantel'ia.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente eoro
nel de Infantería, O. FI'an~h;¡e6Olh·c·)· Gal'cía.en instancia
que V. E. curs6 á este Ministerio, en comunieaeÍón nÍlmero
2.5'72, fecha 12 de Abril último, el REY (q. D. g.), Yen su nom
bre la REINA Regente deLReÍllo, ha tenido á bien conceder al
interesado el regres.o á, la 1;lenínsula, con abono de pasaje po~

cuenta del Estado, en atencion á que ha cumplido el tiempo de
obligatoria permanencia en Ultramar; resolviendo, en su conse
cuencia, que el expresado jefe sea baja definitiva en ese ejército
y alta en el de la Península, en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija y á disposición del Director general de ,su arma, ínterin
obtiene colocación, aprobando á la vez que V. E. le haya antici·
pado dicha gracia. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán gen~ral de las biliS !Filipinas.

8ei'[ores Capitán general ~e Cataluña y Directores generales
de Administi"acitlIa Militar é lilfantCl·ía. ..

--.-'---

EXClÍlO. Sr.:-En vista de lo solicitado por el coronel de In
fantería, D. JJlamael H!H·tin~zde Vclasco, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación número 2.557,
feeha 10 de Abril últ,imo,cl- Rgy (q. D: g.), y en su nombre b
RmNA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Península, con abono dú pasaje pOI' cuenta
del Estlldo, en atención á qW3 ha cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia en Ultramar; resolvienelo, en su consecuen~

(';ia, que el expresado jefe sea baja definitivlL en ese ejército '7
alta en el de la Península, enJos términos reglamentarios, que
dando á ibU llegada en situacion de reemplazo en el puntó que
elija, y á disposición del Director general de su arma, ínterin
obtiene colocación, aprobando á la vez que V. E. le haya antici~

pado dicha gracia.
De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efectos

corl'espQndientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
20 de Junio de 1888.

O'e,YAN

Selior Capitán general,de las isla.. A?iliph;,m•.

Señores Capitán general de t.~itfahlllu y Direetol'es genórales
de "-4mhlish'aelón :llli!íb!' é !nfante!·lÍa.

Excmo. Sl'.:-En vista de la. corn~Ulieación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 26 de Mayo próximo pasado, á la que acom
paiiaba, la instancia que promueve el teniente coronel gl'aduado,
comandante del arma de In:fiUltería. del ejér'cito de Puerto Rico.
Ifli. '!!i:lhu\'i"do I"aheiu& ,.. IP':l¡¡¡fl'IlIi:I, en la actualidad en uso de
licencia por ()¡¡fermo en esta COl't<O\, sollcitaJJIlo so le conceda con
tinuar sus sel'Vicios en la Península, y visto lo expuesto en. el
certificado. de reconocimiento facultati vo unido á dicha instan
cia, el REY eq. D. g-.),:r en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á hien accr.der á lo soliiliü¡,do; disponiendo, en
su consecuencia, que el expresado jefe caU,3e alta en este ejército
y baja en el de aqueíla Isla, en los términos reglamentarios, que
dando en situación de reemplazo y á (lisposici6n del Director
general de su arma, ínterin obtiene colocación.

De real orelen lo digo á V. E. para s.u c1nocimiento y dem¡ís
efectos.-Dios guarde. á V. E. muchos al1os.~Madrid 20 de .Tu...
nio de 1888.

o':a:r.A.:::-<

SefiOl' Capitán general de fjastUla la iJluevn.

Señores Capitán ge,p.eral de la Isla d~ Pitel·to nico, DirectoreS
genem]es de ,'dmini"h·,,('M~ :tl\lUftIU' é Jllfante¡'ia1 é rnf$~

pectorde la tI!,~frjli Genef'lil de (Jlta'alllllr. .
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Pensiones

SUBSECRETAUÍA.-SEccróN DE J'USTlCIA y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en ~m nombre la RJil"NA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra 'y Marina, en acordada de 19 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á I).R ¡Uea'cedes
Ecltagüe !' lUéndez-Vigo, de estado viuda, la pensión anual
de 5.000 pesetas, que le corresponden como huérfana del teniente
general n.Rafacl, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864,
la cual le será abonada por las cajas de Filipinas, desde elLo de
Diciembre de 1887, que fué el siguiente dla al del fallecimiento
de su marido, é ínterin permanezca viuda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eícctos:-DidS guarde á V. E. muchos años._Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la 1lI1lcvll.

Señores Presidente del Consejo SUIH'cmo de Gucrl'a'y I1la
I'iua y CaJ'litán general dé las Islas Ii'iliphaas.

Excmo. Sr.:-EI REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 'acordada de 5 del corrien
te mes, ha tenid'> á bien conceder á n.a

. Luisa Uesinas. y Ito
Líes, la pensión anual de.l.250 pesetas que le corresponde, como
viuda del capitán, retirado, n. l<'eUx Ilábago y ~{~iI'n, con'
arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, en permuta de la del
Montepío Militar de 940 peSétas que obtuvo en el mismo con
cepto, por orden de 5 de Mayo de 1873, abolfable en las caja's de
osas Islas; debiendo, en su consecuencia, s¡Ltisfacérserle las expre
sadas 1.250 pesetas anuales por las mismas cajas, desde el 19 de
Enero próximo pasado, fecha en que promovió el recurso, é ín
terin conserve su actual'estado, con deducción desde el mismo
día de las .cantidades que haya percibido por su referido anterior
señalamiento. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeotos. -Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 20 de
Junio de ~888.

O'RYAN
Sellar Oapitán general de las Islns FiH¡linas. .
Sellor Presidente del Consejo Supremo de Gller.·u.y Ila

riua.

Excmo. Sr.~El REY (q. D.' g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo'Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 del áctual,
se l;J.a servido conceder á, n." iFl'andscll de l1>alll:. Cuucino
y Uamón, viuda del oapitán ele Infantería, retirado, D. José
Roda'íguez i\'aíliez, la pensión anual de 675 pesetas, cuarta

parte del sueldo regulador, conforme á lo 'dispuesto en el pro
yecto de ley de 20 de Mayo de 186"2. Dicha pensión se abonará á
la.interesada, mientl'as permanezca viucla, por la Dellilgación de
Hacienda de la provincia de Sevilla, desde el 16 de Abril de 1883,
fecha de la ley origen de su derecho. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 ele Ju
nio de 1888.

O'R.YAN
Señor Capitán general de ,l.ndulueia.

Señor Presidente del COI1!§e'jo Supremo de Gue....a y lUa·
rina.

EX0mo. Sr.:-En vista de un esceito del Presidente de la
Junta de Clases Pasivas, fecha 7 del mes de Mayo último, con
sultando acerca de ]a real orden de 31 de Marzo anterior (DIA
RIO OFICIAL núm. 74), por la flue se concedió pensión á D." Jo
Sdll, D,a ltllUI'iIlY n." nipóJit:l .t.IVlll'CZ Siea'I'a, el'REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer se signifique á V. B., que el beneficio cohce
dido á dichas interesadas en la real orden de referencia, debe
abonárseles ,desde el 5 de Octubre de 1887, día siguiente al del
fallecimiento de su madre. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de I&QG ..

• O'HYA.N

Serlor Capitán general de (':u;¡filla fu 'n~ja..

Sellor Presidente del Cons(~ju Supl'(~mo de Gnel'l'a y ltla
rilUl,

Premios de constancia

DlI\.f,CCION GENERAL DEL REAL CUER.PO DE ALABARDEROS

Ex.cmo. Sr. :-El RIW (q. D. g ), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformíndose con 10 expuesto ~)or ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los individuos del
Real Cuerpo de Guardias Alabar-deros, comprendidos en la. si
guiente relación, que principia con n. Sebástian. Villal Por
t:eles y termina con' n. Jllchato López Jlag:¡'nto, los pre
mios de constancia que en la misma se expresan, cuya ventaja
deberán disfrutar descle la fecha que se les marca respectiva
mente.

Do real orden 10 digo á V. E. pal'a su conocimiento y demás
efectos. -Dios guarde'á V. E. muchos años.-Madrid20 de Junio
de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VAZQUEZ

Sellor Presidente del CORS1'jO Supremo de Guel'l'll y )\ila-
I'iun.- . .

Señor Director general de ,l,dminish'aclólI itlHlltal'.

Clases

Relación que se cita

===
NOMBRES

l· Premio Fecha I
'que se les conce<le desde que han ele disfrutarlo'

Pesetas Cénts Día i lJies I Alío
11-------1------------.:---------------11,..-,--- -----

Guardia .
'Otro.. ,., .
·\Otro .
Ot~,.::", ,.,
Otró·......".,.. •

• A ~.~:~i<'-t,: ••••••
Otro , .
,Otro ~ .. ',. , ..

n. Schastián Vidal POI-{aIN ,.;' .
» Jintollio ¡Unt,tin S:m 111>(\(81'0 ~ . ~ : .
» '~I'anei!'i{'o Godi¡pez .ihlléul!Z, " : ,.
» .José Elu,,¡so ."eclian ~ _" ; ..
» 4ionstunllno l'tllllYOj' ).UI'CO~ • , • '" " " " _" • _.,. , , ••• ;, •
» ."ed¡,o 1~1~lllzote ILII-i:., .. , • , • ' . , . , • , . , , . , , , .. , . '...•.....
lO Jllcinto Lópe:ll l'ilil11 g¡U1to _ , :

37
30
30
7
7
7
7

50
» •
»

50
50
50
50

1.0 Mayo .....
'1 0 1 J

1,'~o '. i'~!U .
ldcm .

1.0 . Abrll _..
l.o Ielem .
].o Mayo .
1.0 Idem ,.

1888
1888
1888

"1'88,H
1888
1881)
1888

Madrid 20 ele'Junio de 1888." O'RYAC'<

(:-
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';. ""J,."

O'RYAN

Reclutam.iento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GE1'\ERALES

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. cursó á esta
Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Abril último, ins
tI'uído en averiguación de las causas que han motivado la in
utilidad del soldado del Depósito de bandera y embarque para
Ultramar en esa plaza, Fran..illóeo Serra Plligl)inón, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la Junta Superior Consultiva de
Guerra, ha tel}ido á bien disponer se sobresea J archive el ex
pediente de referencia, una vez que no procede exigir responsa-
bilidad á persona ni corporación alguna. .

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento" y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de
Junio de 1888. '

O'!{YAN

Señor Capitán general de {;atalllña.

Señor Presidente de la Junta Superior (;on¡¡¡ultiva de Gue-
r.·a.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia promo
vida por el padre del recluta del segundo reemplazo de 1885, en
la actualidad cap licencia ilimitada, perten"eciente á la brigada
de obreros de Administración Militar, ~ieusio Gisllert "idal,
en solicitud de que sea eximido su citado hijo del servicio activo,
con el fin de que pueda auxiliarle por ser pobre y sexagenario,

- y resultando del informe de la Comisión provincial, que el inw
" Í'esaao no alegó exención alguna en el acto de la clasificación y

declaraci6n de soldados, el REY (q. D. g.);"y en su nombre la
REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha
petición, con arreglo á lo preceptuado en el arto 86 de la vigente
ley de reemplazos. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid 19 de
Junio de 1888.

O'RYAN

, Señor Capitán general de {;atalofill.

Señor Director generalde i\.dministración ltlilUar.

Excmo. Sr.:....:..En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 23 de Mayo próximo pasado, acerca del
sobreseimiento definitivo de la sumaria instruída con motivo de
la falta de presentaciÓn en caja para ser destinado á Cuerpo, al
reduta dd reemplazo de 1887, por la zonamíJitar de Segovia,
'\Ileente ll'e¡'l1ández Eseaneiano, cuyo individuo ha: presen
tado la carta de pago, en la que consta haber hecho el depósito
(:le su redención á metálico en tiempo oportuno, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer le sea admitida la referida carta de pago al interesado,
una vez que la redención se verificó en tiempo hábil, quedando
dispensado de la falta cometida por ignorancia, de no haber
cumplido con lo preceptua~6 en el artículo 153 de la vigente
leJ' de reemplazos.

De real orden lo digo aV. E. para, su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. ~. muchos años.-Madrid 19 de Ju-
nio de 1888. .

.',

Serl'or9apitán general de (;alilt¡ílll la mlJ(~vn.

Sefio; bü:w~tor general de III(lIbt~l¡iáÚ';i' .
~. ' ., '.' -, ~ ,

~~~ .,~')">""';~""<'",,':r -----'''''"',,-:,' .,',
~:;:t~ _.~) , '. ., ';~;

.. ~xclll;0' Sr.:'4-E.~t~y¡i~t~flélo ma~ifestado por V, E. :1'"este
MWlsterlO, con fecha '5 He Mayo prÓXImo pasado, acerca dal so-

l;lreseimiento "definitivo de la sumaria instruída con motivo de
la falta de presentación en caja, pára ser destinado 'á, Cuerpo,
del reeluta del reemplazQ de 1887, Jlanuel ltlartínez Sorla,
cuyo individvo ha presentado la carta de pago en la que consta
haber verificado el depósito de su redención á metálico en 19 de
Diciembre de 1887, el REY (q. D. g.), Y en su'nombre la REINA
Regente del Reino, ha t<>nido á bien disponer le sea admitida: la
refel'ida carta de pago al interesad6, una vez que la redención
fué hecha en tiempo hábil, quedando dispensado de la falta co
metida por ignorancia, de no haber cumplido con lopreceptua
do en el artículo 153 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. parasu conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYA:N

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 23 de Mayo próximo pasado, aeerca del
sobreseimianto definitivo de la sumaria, instruida con motivo
de la falta de presentación en Caja, para ser destinado á Cuerpo,
d~l recluta del reemplazo de 1887, por la zona militar de Sego
VIa, 1I111rinno Robledo lIomero, cuyo individuo ha presenta
do la carta de pago en la que consta que hizo el depósito de su
redeneíón á metálico en tiempo oportuno, el REY (q. D, g.), yen
su nombre la REINA Regente- del Reino, ha tenido á bien dispo
ner le sea admitida al interesado la referida carta de pa~o, una
vez que la redención se ha verificado en tiempo hábil, quedando
dispensado de la falta cometida por ignorancia de no haber
cumplido con lo preceptuado en el artículo 153 de la vigente
ley de reemplazos. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de (;astilla la i\'ueva.

Señor Director general de Infanteria.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Mayo último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

, «Remitido á informe de la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, el expediente instruido con motivo de haber re
sultado corto de talla Maouell<'ernoodez Pé.·ez, soldado del
reemplazo de 1886, por "el alistamiento de Riulova, la ~xpresada
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:-Esta
Secci6nha examinado el adjunto expediente instruido con mo
tivo de haber resultado corto de talla el recluta del reemplazo de
1886, y cupo de Riulova, provincia de Santander, Manuel Fer
nández Pérez.~De los antecedentes resulta, que dicho mozo no
se presentó al acto de Ia declaración y clasificación de soldados
y sí su padre, manifestando que nada tenía que alegar, conce
diéndole el Ayuntamiento el plazo de 20 días para su presenta
ción, 110 siendo medido á su ingreso en Oaja, alcanzó 1'520 mm.;
que el Gobernador y la Comisión provincial manifiestan que se
ha impuesto :;).1 A,j"untamiento la multa de 50 pesetas, por haber
faltado á lo prescrito en el artículo 92 de la vigente ley de reem
plazos, no declarando prófugo al mozo, una vez transcurrido el
plazo de 20 días que para su presentación se le conSledi6; que el
ayuntl!!p,fcnto manifiesta que no talló al mozo porque no se
pre'sent3;'y"que n& le declar,ó prófugo por haber estado repre
sentado por su padre, y creer esta representación suficiente
g'arantía para cubrir la responsabilidad de quintas d¡') su hijo'.
Vistos los artículos 66, 87 Y 92 de ley de reemplaZQ:? de 11 de

',.
.:. •..
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Julio de 1885.-Considerando que no l1ahiéndose cumplido por
el Ayuntamiento de Riulova lo prescrito en el citado ar~. 92, 'es
justa la multa que, se impuso, puesto que no bastaba que concu
rriese el padre del Manuel, al acto de la clasificl<ción de solda
dos, porque la comparecencia de los mozos á dicho acto debe ser
personal.-La Sección opina que procede confirmar el acuerdo
lile la Comisión provincial de Santander, por lo que se refiere á
la imposición de la multa al Ayuntamiento de Riulova.-Y ha
biendo tEmido á bien el REY (q, D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, resolver de conformidad con el preinserto
dictamen, de real orden 10 digo á V. E. COll deyolución del ex
pediente que se cita para Su cOllocimiento y efectos correspon.:.
dientes, como contestación á su escrito de 6 de Mayo de 1887.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su· conoci
miento, consecuente á su comunicación de 15 de Abril del all0
próximo pasado.-Dios gua.rde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Junio de 1888. . '

O'RYAN

Sellor Capitán gen~ral do Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio, con fecha 4 de Febrero próximo pasado, promovida
por el guardia civil de la Comandancia de Puerto Príncipe de
ese ejército, ltlelehor Sánel1ez Cañiiar, en solicitud de que
se le expida la licencia absoluta, fund(maose para ello, en que el
número anterior de su reemplazo, fué exceptuado por tener un
hermano sirviendo, y habiendo éste sido licenciado, debe ingre
sar'en caja el exceptuado y producir la baja del reclamante.
Resultando que el Ayuntamiento no ha conocido en Ir.. revisión
del año actual, la excepción de referencia por no haber habido
instancia de parte, el REY (q. D.g.), Yen su nombre la RBlNA
Regente del Reino, de conformidad con 16 informado por la Co
misión provincial de Salamanca, no ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

.O'RYAN

Sellar Cap~tán general de la Isla de (~uba.

Sellar Capitán general de Castilla la "leja.

DlRECCIÓN GENERAL DE INFANTEHíA

Circular.-Excmo. Sr.:-El REY (q.' D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, cOllfit'mando
la orden telegráfica de este Ministerio, fecha 15 del mes actual,·
que para cubrir las bajas producidas en los cuerpos del arma de
Infantería, por el licenciamiento prevenido en real orden de 22
de Mayo próximo pasado, se llame á los reclutas del contingente
señalado á cada Cuerpo en el último reemplazo, que existan con
licencia ilimitada por exceder de la fuerza reglamentaria, á los
cuales se refiere el arto 8. 0 de la real orden de 13 de Marzo últi
mo (C. L. núm. 95.)

. De la de S. M. lo digo á V. E. para su cOllocimiento y efecto:s
cOl1siguÍentes.,.;-Dios guarde á V. E. muchos áflqs.-Madrid 20
de Junio de 1888.

O'RYAN

Se:ñor .....

Residenoia

""eiUB$E CRETA l1.fA .......SECCIÓN DE'OAMPAÑA: ~

Ex.mno. ,Sr.:"':"En' 'Vista de 10.manifestado por V. E,·lÍ. este
Mbüs~erio, con fecha 12 del actual, la .REINA. Regent!" d(¡l Reino,

en nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
bien autorízi:1r al mariscal de campo de la sección de reserva del
Estado MayorGeneral, D. "ngel UocJ¡'iguez de Quijano y
"'rl'oquia, para que fije su residencia en esta corte en la expre
sada situaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20
de Junio de 1888.

.O(RYAN

Sellar Capitán general de t:astilla la Nueva_

.Sellar Director general de .lclministraeión ~liUtar:

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE OABALLERíA

Excmo; Sr _:-EIl vista de la instancia promovida, en 3 del
actual, POl;el maestro armero [lel regimiento Húsares de Pa-vía,
20 de Caballería, Pedro SlÍlndlez Ajen.jo, en solicitud de su
retiro para esta corte, el REY (q; D. g.), yen su· nombre la REI
NA Regente d,el Reino, ha tenido á bien a(lceder á dicha petición,
y disponer qúe el interesarlo sea l)aja en el Cuerpo á que perte
nece, por fin del presente' mes, expidiéndosele dicho retiro con
el suelClo provlsional de 34 pesetas. al mes, ó sean los 40cénti
mos del suelclo' que disfruta, las cuales le serán anonadas p'or la
Pagaduríade la Junta de Clases Pasivas, Ínterin el Consejo Su,..
premo de Guerra y Marina informa acerca del sueldo que, en
definiti va, le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la exprE;l~

sada solicitud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madrid 20 de Ju~

nio de 188$.

Señor Capitán general de Ca¡¡¡tilla la Nueva.

Señores Pl'esidentedel (joDs~io Supremo de GUeI-ra y Itla
rino y Director general de Jl.dminish·aeión ltlmtal'_

.T;ransportes

SUBSEORETARíA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió 'Y. E.
á este Ministerio, (lon fecha 13 del actual, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, há tenido á bien
aprobar que V. E. se trasladara desde esa capital á Medilla del
Ca.mpo, por el motivo que indica, aeompallado de dos ayudantes
y un oncial de Estado Mayor, así (lomo también que el viaje lo
verificara por ferrocarril y cuenta del Estado. Es al propio
tiempo la voJuntad de S. M., se manifieste á V. E. que la real
orden de 9 del actual (D. O. núm. 128), por la que se aprobó
otro Yiaje que efectuó al mismo punto por análogo motivo, se
entienda en el concepto de que le ácompañaron también dos
ayudante~ y un ,jefe de Estarlo Mayor~

De re?-l orden lo di~o á V. E. para su conocimJento y demás
efeetos.-Dios 'guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla l~ J'leja.

Sefior DirectOr general de Aclminlstraeión ltliUtar.

Exomo. Sr.:-En vista de la cOlllunicacion que dirigió V. E.
.á. este Ministerio, <¡011 fecha 13 9.e1 actual, el REY (q. D. g.), y
en su. nombre la R¡¡:i:1."A. Regente del Reino, M tenido á .'Q,ien
aprobar que. V. E. haya eXJledido p:1s.aporte para que se trasl~
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El Director general interino,

den Desde esa' capital á esta corte, por ferrocarril y cuenta del
Estado, el cabo segundo del regimiento Infantería de Otl1mba.,
Pedro SalOl' IUpoll, el cabo primel'O del de España, Itlignel
Itlartín Sáll(~!t~z, y el de igual clase del de Tetuán, niego
Velázquez ltlarín, destinados los tres, en clase de escribientes,
á la. Caja General de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de "alenein.

Señor Director general de tl.dministl'aeion ltlilital'.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de lialeucia,

Señor Director general de Adnlinistraeion ltlilitar,

CIR,CULARES y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Ascensos

ElIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 18 dal actual he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los cabos
primeros de ese Cuerpo, -'nime Garbosa Campmllo)', .José
llJtérez Pérez, Gamón Yunquer Gisper, Dn:enaventnrn
Widal.IJtlá, ¡UigneI !Eseandel Pra;;iuesto, Pedro SO"s ~i

non, Bnrtoiomé Slmfh; ,I.rolas, nieuw'nido GtlI'l'ido Fa
cundo, Juan 1.1lorello Vel'gnrn y Il)ionisio Ortega Fel'rez.

Lo comunico'á V. S. para su conoéimiento y el de los inte
resaJos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Ju
nio de 1888.'

El Di¡'ector general iuterino,

clUNCHILLA

SeJ1o!' C(lron~ldel rAgimiiJl1to (le A.lnérit~a, mÍm. ti(.

Con antigüedad de 18 del actual he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de ~egunda clase á fa~or del cabo
primero de ese Cuel'{Jo, Raf~el P~l"a itlercadal.

Lo comunico á V. S. para S\l conocimiento y el <lel interesa.
do.-Dios guarde á V, S. muchos al1os.-Madrir.i 23 de Junio
de 1888.

El Direct?r general interino,

ClUNCHILLA.

S(~iior Coronol del.regimilltlto d0 ntltthUU10, U11m. ~G.

Con aniigüedad de 18 del actual he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo; Gabriel Rotger lIoig.

Lo comunico á V. 8. para su conocimiento y el del interesado.
·-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Junio de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de A.sla, núm. :i9,

Con antigüedad de 18 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de- sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo,lldefonso A.lós DuUestel'.

Lo comunico á V. S, para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Junio,
de 1888,

El Director' general interino.

CHINCHILLA .

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores deJl~iguerus,nílDl. G.

,
Con antigüedad de 18 del actual, he tenido á. bien aprobar .el

nombramiento de sa:egento' de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Jllan "-lIué ,,"só.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa~
cio.-Dios guarqe á V. S. mucllos años.-Madrid 23°de Junio
de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Llerella, mím. 11.

Con antigüedad de 18 del actual, he tenido á bien aprobar
los nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, D; Antonio Suárez Pél'ez,
/1), Sebastián Pérez Felipe y .'uan {Jabrera (;ol'ral,

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte~

resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 23 de Ju~

nio de 1888.
Jo.

CHINCHILLA.

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de T('nel'if~, nú~

mel'o ~I.

Destinos

DIRECOIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Con arreglo á las facultades que me corresponden, he tenido
IJor conveniente disponer que el oficial tercero del Cuerpo, pro~
movido á este empleo' por real orden de 13 del actual (D. O. mi.·
D:!~ro 132), D. ,\.ngel CatalaD y Tangili, pre$te sus servicios
en esa Intervención General, permaneciendo ante(dos meses en.
prácticas en las factorías militares de esta aorte, con arreglo á
órdenes vigentes. .

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V: S. muchos años.-Madrid 22 de Juni~ de le&!.

GÁ.M:til.
Sefior Interventor gellcI'ai militar.

Excmos. Sres. DíreOotor general de In¡¡il'lIcelOn militar, Ca~

pitán general é Intendente de CasUlla la, ¡'l{ue·v8•

• ~; j
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los oficiales de la escala de Reser
va expresados en'la siguiente,relación, que empieza con Don.
Francisco Urañm. Lópcz, terminando con n. Rufino ,\.If:\
ró Rubio, pasen destinados á los cuadros eventuales de los
Cuerpos que en la misma se indican. En su consecuencia, los je
fes de los C).lerpos se.servirán providenciar el alta y baja res
pectiva en la próxima revista de Julio.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-~adrid 23 de Junio
de 1888.

:m Director general interino,

CHlNCHILI,A

Señor.....
Relación que se cita

Oapitanes

, D. Franci..co Ibañas López, ne la RHserva de Vil1afranca
'del Panadés, núm. 20, á la de Barc~lona, núm. 15.

,. Juan l"OI'ic~.'l1ll0l'icg,l1, del Depósito. de La Palma, núme-
ro 38, á la Reserva de Guadalajara, núm. 11. ,

.b Francisco Salas GareÍa, oel Depósito de Chiva, núm. 44,
al de Valencia, núm. 43.

" Ped.'o FOllt Cal'tcllar, de la 'Reserva de Belchite, número
80, á la de Zaragoza, núm. 78.

» "loRso UCl'¡u'lId~z.II:D'iñero, del Depósito de Bilbao, nú~
mero 136, á la Reserva de Vergara, núm.)38,

l) Denito Gémez Guzmán, de la Reserva de Cuenca, núme
ro, 7, á la de Avila, núm. 106.

» José Rod.'ÍglI(~7."\Iba, del Depósito qeVerín, úúm, 75, al
de Madrid, mím. 1. .

» "ntunio Gila 1I1:U'tín, de la Reserv-a de Mataró, núm. 18,
al Depósito de Segovia, núm. 6.

l) Sc.'alJio Ueruández 118m'hlO, de la Reserva de Tarrago
na, irúm. 25, á la de Madrid, nt¡m. 1,

Tenientes

D, "ureliano Eclleva¡'ria Rub, de la Reserva de 9uenca;
núm. 7, al Depósito de' Madrid, núm. 1, como supernume
rario.

» Segundo Ilo.'tehmo ('ont..eras, supernumerario, del D~
pósito de. Cuenca, núm. 7, á la Reserva de Cuenca, núme
ro 7, cómo efectivo.

» José .Sáncllez (;astill:l, de la Reserva de Sevilla, núm. 31,
al Depósito de Madrid, núm. 1, como supernumerario.

» Juan Jhn(\nez "balos, supernumerariO, del Depósito de
Sevilla, núm. 31, á la Reserva de Sevilla, núm. 31, como

-efectivo.
»(jetestino Uel'uálldez Gabilondo,dCJ la Reserva de

Tremp, núm. 29, al Depósito' de Colmenar Viejo, núm, 5.
» "-t:masio ViBozo [\licoJ:m, de la Reserva de Alcaiiiz, nú

_ mero 86, al. Depósito de Zaragoza, núm. 78, como supernu·
merario.

)/) Ilauuel nlanco Pardo, supernumerario, del Depósito de
Alcañiz, núm. 86, á la Reservo. de Alcañiz, núm. 86, como
efectivo.

» Pedl'o DÍe~ llenito, del Depósito de Tarazana, núm. 81,
al de Logro.ño, núm. 131.

» FCl"OlÍn I!~e.'nández (jlu,t.'O, de la Reserva de Logl'oño,.
nú~. 131, á la de San Sebastián, núm. 137, como supernu

. meraría, .

D, GuUlermo Gañareli Diez, supernumerario; del Depósito
de Logroiio, núm: 131, á la Reserva de Logroño, núm. 131,
como efectivo.

)/) Juan Ilíll~l1eZ Ilaríll, de la Reserva d) Vergara, número
138, al Depósito de Burgos, núm, 128.

» I-cch'o .t.ho'lU'CZ VaquCi'o, supernumerario; elel Dep'ísito de
Vergara} núm. 138, á la Reserva de Vergara, núm. 138,
como efeótivo.

Alfáreces

D .•-edro )-ascuall-uscual, supernumerario, ele la Reserva
de Astorga, milll . lll, al Depósito ele Madrid, núm. 2,
como supernumél'ario.

» Carlos Ileol f-ortela, supernumerario, del Depósito de
Huesca, núm. 82, á la Reserva de Fraga, núm. 84, como
supernumerario.

» 'l'omas Gumén "mal', sUIlernumerario, del Depósito de
Belchite, núm. 80, á la Reserva de Calatayud} núm. 79,
como supernumerario. ,

» Santos ltlarco F.'aucos, supernumerario, del Depósito de
Calatáyud, núm. 79, al mismo, cómo .efectivo.

» .'"ascual Lópcz CalulHero, de la Reserva de Gijón, nú
mero 116, al Depósito de Valladolid, núm. '101: como su
pernumerario.

» Benigno ilb:lñez Ibáiiez, supernumerario} de la Reserva
de Gijón, núm. 116, á la misma, cQmo efectivo.

» a-ascual San_ltlignel ~Iartínez, supernumerario, de la
Reserva de Mataró, núm. 18, á la de Toro, núm. 109,como
supernumerario•.

» Lucian6 U:!ntlllejo BllI'jolll, de la Reserv.,t de Plasencia,
núm. 124, á lade Villanu0va de la Serena, núm, 121, como
supernumerario.

) BaldomCl'o Rodl'íguez García, supernumerario, del De
p6sito de Plasencia, núm. 124, á la Reserva de Plasencia,
núm. 124, como efectivo.

» i'ilauucl LiIl14)U llite, supernumerario} de la Reserva de
Sevilla, núm. 31, á la de Pamplona, IJúm.12,"), como su
pernumerario.

» illltouio U:nnos Carrasco, supernumerario, ,del DepiÍsito
de Córdoba, núm. 39, al de Aranda de Duero, núm. 129,
como supernumerario.

» Mariano nllzóu Jllv:U'c:f., de la Reserva de Tudela, núme
ro 127, á la de Bilbao, núm. 136, como supernumerario.

» Lázaro Dehesa "gUftlo, supernumerario, del Depósito
de Tudela, núm. 127, á la Reserva de 'l'udela, núm. 127,
como efectivo.

» ~Iiguel O.'tiz Reeuel'o, supernumerario, del Depósito de
Colmenar Viejo, núm. 5} al mismo como efectivo.

»' Severillo GlU'ci:l FOI,tea, supernumerario, del Depósito
de Mataró, n(~m. 18, á la Reserva de Mataró, núm. 18, co
mo efectivo.

» "lItonio Sotero l'tIllñoz, supel'mimerario, del Depósito de
Carmona, núm. 32; á la Res(;lrva ele Carmona, núm. 32, co
mo efectivo.

» "mildo de (Jastl·o Quer;¡adu, supernumerario, del Depósi
to de L\lc~na, núm. 40, á la Reserva de Lucena, núm. 40,
como efectivo.

» Il!l:ume~ Villa ltl:u'tillez, supernulUeirario, del Depósito de
Tuy, n.O 72; á la Reserva d!:l'I'ny, núm:72, como efectivo,

'l' ~~
~", ....

". . • ~i .'
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n, E!iiteban ¡"OI'OS Torl'e.., supernumerario, de la Reserva

de Cangas de Onís, núm, 114, al Depósito de Cangas de
Onís, núm. 114, como efectivo.

» .Juan Zab:lIu Ellaeurl'iagu, supernumerario" de la Re

serva de Bilbao, núm. 136, al Depósito de Bilbao, número,
136, como efectiv6.

) ltlatias Santa l"a;.r;~alena,supernumerario, del Depósito'
de San Sebastian, núm. 137, á la 'Reserva de San Sebas
tián, núm. 137, como efectivo,

» ¡"ernundo Raez~ Sar'ubia, supernumerario, del D€pósito

de Madrid, núm. 2, á la Reserva de Pontevedra, número

70, como supernumerario,
) Fraucisco "rolgeseltuffen ltJal'tinez, supernumerario,

de la Reserva de Teruel, núm 85, al Depósito de Teruel,
núm. 85, como efectivo.

" BuRno ,'Uat'o Rubio, del Depósito de Teruel,núIÍl. 85, al
de AlfuÍcete, núm. 55, como supernumerario.

Madrid 23 de Junio de 1888,

CHINCHILLA

En cumplimiento á lo que se previene en la circular de 19 de
Mayo último (D. O. núm. 109),' he tenido á bien aprobar las
propuestas de comandantes mayores, remitidas á mi autoridad
por los jefes de loil regimientos y batallones de cazadores, á fa
vor de los comandantes que Se expresan,en la siguiente relación,
los cuajes desempeñarún dicho cargo desde 1.° de Julio próximo
s3gün está prevenido.

Dios guarde á V" ... muchos aJlos.-Madrid 22 de Junio
de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Se11or ..• , .

Relacidn que .~e cita.'
D, .tudalil TOrl'i,jo!ii Gasea, regimiento del Rey, núm. 1.

» .losé IJallestea'os Laosa~ íd. de la Reina; núm. 2.
') Gablno Pérez Pérez, íd. del Príncipe, núm. 3.

» Jllan limado 4.guilur, íd. Princesa, núm. 4.

» duun Sola Puebla, íd. del Infante, núm. 5.

» "'ietoriano Pintos Lcdesma, íd. de Saboya, nüm. ~.

» f;amilo "mar Posada, íd. de Afeica, núm. 7.
» Dámaso Solehaga Sal'asa, íd. de Zamora, núm. 8.
» Federico liñlno Zerezuela, íd. de Soria, núm. 9.
» ,Rafael Espinar ,Llgal', íd. de Córdoba, núm. 10.
» Jllllo lin~reu .-ascual, íd de Zaragoza, núm. 12.
» Franciseo'de ,"reos Fuentes, íd. de Mallorca, núm. 13.
» IIl1ario Sa~tanderRodríguez, íd. de América, núm. 14.

» ]llguel Gó~ez Rodríguez, íd. de Extremadura, núm. 15.
» J;:;duardo Ossorio Ortega, íd. de Castilla, núm. 16.

o » Juan Montema)'or González, íd. de Borbón, núm. 17.
» Luilil ltBal'tinez ltlonly, íd. de Almansa, núm. 18.

» Sebnstián Carrnseo Infante, íd. de Galicia, núm. 19,

» dosé Int'unte Pineda, íd. de GuadaJajara, núm. 20.

» (;ántlldo 110u lau Om:.tr, íd. de Aragón, núm. 21.

» Santiago Tl'iIIo Sanz, íd. de Gerona, nüm. 22.

» Em'iqlle (;aldel'ón dordán, íd. de Valencia, núm. 23.
» Eusebio "malva Sanz, íd, de Bailén, núm. 24.
»,"'ndl'és Gil y ltllralles, íd. de Navarra, núm.' 25.
» Jigustín Qulan Suál'cz, íd. de Albuera, núm. 26.

» Lorenzo Boldán Palacios, íd~ de Cuenc!;)" núm. 27.

O, Em'ique JilttwaelJ ,ruuargó.., íd. de Luchana, 1!úm. 28.
» IIalnl1llldo Lllj~ lLlorcnte, íd. de la Constitución, núm. 29.
l\ lintonio l ...ubiall·S:íneltcz, íd. de la Lealtad, núm. 30.
) .'uall ltlorales Ital'roso, íd. de Asturias, núm. 31.

» Francisco ltlol't,mO (;id~ó.l, íd. de Isabel n, núm. 32.

)) ,i,ntiJl'osio Diez JlJaños, íd. de, Sevilla, núm. 33.
» do§é'Gallo 1I101l1la, íd. de Granada, núm. 34.

» Joaquín Uomero Rodríguez, íd. de Toledo, núm. 35.

» (;arlos Gllreía FI'esno, íd. de Burgos, iní.m. 36.

» Patricio Uarrios Punero, íd. de Murcia, núm. 37.

» Sebastiáu Ollver y llut, íd. de León, núm. 38:
» Pedro AmuÚo "rr,egui, íd. de Cantabria, núm. 39.,

» Salvadol' Rosado Ortíz, íd. de Málaga, núm. 40.

» Eduardo Font Uomas, íd. de Covadonga, núm. 4l.
» Isidoro Guerl'cro ~e la Queb~ada, -íd. de Baleares, nú

mero 42.
» Ramón ilrl'iete Plasenéia, íd. de Canarias, núm. 43.

Enrique "licites Gutiél'rez, íq. de las Antillas núm. 44.

¡¡ ltlanuel Portela López, íd. de Garel1ano, núm. 45.

» J1'areelino ~Io..so Pél'ez, íd. de San Marcial, núm. 46.
» duan Uaurrel ~etto, íd. de 'l'etuán, ntim. 47.

) jl;lcanor l1lañas Lora, íd. de España, núm. 48.

» Edua.'do Eh'as ¡"uig, ícL de. San QuiIJ.tín, núm. 49.
» dosé SOI'ollu'EstI'adera, íd. de Pavía núm. 50.

» I"edl'o Ro~riguezViveI'o, íd. de. Otumba, núm. 51.
» Jllan JlJllIón Serra', íd. de Filipinas, núm. 52.
B Ildefonso (;aJÍamaquc diméncz, íd, de Vad-Rás núm. 53.

» ltlanucl "Ibergotti Tizón, íd. de Vizcaya, núm. 54.

» (;Iriaco ColIs Martínez, íd. de Andalucía, núm. ;)5.

» llafaelJaume y Poi, íd. de Mindanao núm. 56.
» duan l ...ópez.l'larmol~jo, íd. de Guipúzcoa, núm. 57.
» dosé (;id Torrado, íd de Luzón, núm. 58.
» itlal'tín Gareia Carrasco, íd. de Asia! núm. ;)9•

» (':arlos Díaz Arias dc Suavedra,. íd. de Ala va, núm. OO.
) Manuel Gal'cía López, íd. Fijo de Ceuta.
& Em'ique QIIÍllü,Ia Castellal'Y, batallón cazadores de Ca~

talUJla, núm. 1.
» lingel de S:mdoval y Sánehez PI'leío, íd. íd. de 'Madrid,

número 2.
» Raldomero Martinez Cano, íd. íd. de Barcelona, núm. 3.
» Franeisco Santiyán Santiyán, íd. íd. de Barbastro, nú-

mero 4.
>.> ~ieomede!ii Blanco Ruiz, íd. íd. de Tarifa, núm. 5.
» 4.erm·(10 Rolx )' Jllera, íd. íd. de Figueras, núm. 6.
» Itomualdo BermcJo (~heea, íd. íd. de Ciudad Rodri¡?;o,

número 7.
» RÓlllulo VlllaoJazares Lallana, íd; íd. de Alba de Tormes,

número 8.
» J1I.1gnel Solís "-ubarede, -íd. íd. de Arapiles, núm. 9.
» dllan de lirce Torl'eiil, íd. íd. de Las Navas, núm. 10.
» lilfonso ltloya Blanco, íd.Jd. de Llerena, núm. 11.

» .ntonlo Gastón Gastó.., íd. íd. de Segorbe, núm. 12.

» ValentíiJ Bareos Uevenga, íd. id. de Mérida, núm. 13.

» Edu;al'do de (;aliedo ill'güelleiil, {d, íd. de Estella, núm. 14,

JI ilntonio Sánchez Ilndia, íd. íd. de Alfonso XII, núm. 15.
» "-naelcto llOirix IIIiCIICI, íd. íd. de Reus, núm. 16.
» Santiago D(u',,¡o~Vázqllcz, íd. íd. de Cuba, núm. 17.

» 1\nto1110 lllliz ill'gnmusUln, íd. íd. de la Habana, núm. 18.

» 19Ianuel Ujaz Rod"íguez, id: id. de Puerto Rico, núm, 19.
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D. Fftustino Gutiérrez Lisftl'di, íd, íd, dé Manila, núm. 20.
» Gúlllermo L.lne Bravo, íd. íd, de Tenerife, núm. 21.
» EnrIque 9arl'aca (;0"(1'0, íd. íd. Disciplinario de Melilla.

Madrid 22 de Junio de 1888.
CHINCIDLLA

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

DIRECCrÓNGENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En uso dejas facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que los oficiales que á
continuación se relacionan, pasen á los destinos que se expresan,
debiendo ser alta y baja, respectivamente, en la revista de comi-

, sario del próximo mes ele Julio.
Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 23 de Junio

de 1888.

CORREA

GÁMIR

Señor ....

Madrid 28 de Junio de 1888.

4=;:; •*' . OC):;il<'

DfRECCIÓN I.'!ENERAI, DEI, CUERPO DE ESTADO MAYOR DEI, EJÉRCITO

Circular.-Por real orden de 14 del actual (D. O. núm. 133),
le ha sido concedido el regreso definitivo á la Península, al co
mandante de Estado Mayor del ejércíto de la Isla de Cuba, Don
.Juan E§ca'ib:lIllO y GarcÍa. En su consecuencia, y con objeto
de proveer esta vacante, los seI1or<3S jefes de las dependencias
dol Cuerpo y los de Estado Mayor de los distritos, se servirán
manifestarme si algún oomandante ó capitún, de los que sirven,
á sus órdenes, desean oc uparla en las condiciones reglamen
tarias.

Dios guarde á V.... muchos a11os. - Madrid 28 de Junio
de 1888.

Los sllñores susoritores particulares al Diario Ofielal y Colec
ción Legislativa, que deseen oontinuár'siéndolo en el próximo trimes
tre, se s~rvirán renovar los pagos del mismo antes de dar comienzo aqUllil,
según está prevenido en el artíoulo 11 de la real orden de 2 de Diciembre
de 1887 (O. L. nÚlll 4:93), en la. inteligenoia., de qua los que para. p,1,'imeros
~e Julio no lo tengan satillfeoho, dejarán de reoibir el Olal'io y Colee
ción, considerándolos oomo bajas en 4io,ha suscrición.

Advertencia

PARTE NO OFICIAL

GÁMIR

Excmo. SeI10r Director general de Jl.dminist1'ación l'Ililital'.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la lWueva y
Andalneía, Directores generales de Infantería y Caballe
l'lÍa, Comandante general de (jeuta, Directores Subilispecto
res de Sanidad ltliUtar de dichos Distritos y Jefe de Sani
dad Militar de la Plaza de (;eutll.

Vacantes

Relación que se'cita

D. Jo..é Clemente y Castillo, médico primero, destinado en
el regimiento de Caballería de la Reina, núm. 2, al de Hú
sares de la Princesa, núm. 19, de la misma arma.

» Ticente &nieva§ y López de Lizaga, médico mayor
graduado, primero, que sirve en el 'regimiento de Caballe
ría Húsares de la Princesa, núm. 19, al dÉda Reina, númé
ro 2, de la misma arma.

» José Cal:..aseo y.Sancho, médico mayor graduado, pri
nloro personal, segundo,destinado en el p\'imer batallón
del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, al primer
batallón del de Extremadura, núm. 15, de la misma arma,

» Fidel I.ombana· y Sáez, médico segundo, que sirve en Bl
primer batallón del regimiento Infantería de Extremadura,
número 15, al primer batallón del de la Reina, núm. 2, de
la misma arma.

...

Relación que se cita

D~ Fl'anciseo (;alilzares y Jlo}'ano, teniente; de la cuarta
compañía del primer batallón del' primer regimiento de
Zapadores Minadores, á la cuarta compañía del primer
batallón del segundo regimiento del mismo.

» lIIareeUno del lIío y Larrinaga, teniente, de la segunda
compañía del primer batallón del primer regimiento de
Zapadores Minadores, á la primera'compaliía del seglllldo'
batallón del mismo regimiento, ' .

J "-l'turo Jimigó y Gassó, teniente, de la primera compañía
del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores
Minadores, á la segunda compañía del primer bataUón del
mismo regimiento.

»' Jilberto Flu"ntes-Bu..tmo y Cneto, teniente, agregado al
primer batallón del segundo regimiento de Zapadores Mi
nadores, percibiendo sus haberes por el capítulo 4.°, ar
tículo 1.• del presupuesto, á la tercera compllñía del primer
batallón del tercer regimiento del mismo, como efectivo,
por haberle correspondido entrar en número en la escala
de su clase.

» "-ngel Santos y Fernández, teniente; agregado á la Co
mandancia de Ingenieros de Valladolid, percibiendo sus'
haberes por la nómina de comisiones activas del Distrito de
Castilla la Vieja, á la cuarta compañía del primer batallón
'del primer regimiento de Zapadores Minadores, como efec
tiy.o, por haberle correspondido entrar en número en la
escala de su clase.

» Satnrniuo Homed,es y ltlomp~n, teniente, agregado ;:tI
regimiento de Pontoneros, percibiendo sus haberes por el
capítulo 4 ., artículo 1. o del presupuesto, á·la cuarta com
pañía del primer batallón de tercer regimiento de Zapado
res Minadores, como efectivo, por haberle correspondido
entrar en número en la escala de su clase,

» Lnls Cab'lnllles y Sauz, teniente, que presta sus servicios
en la segunda compaiiúl del segundo batallón (lel, primer
regimiento de Zapadores Minadores, á la tercera compaiiía
elel mismo batallón y regimiento.

» '»a"'o .-'lclma y Trillo, teniente, que presta sus servicios
en la tercera compañía del segundo batallón'del primer re
gimiento de Zapadores Minadores, á la segunda oompaiiía
del mismo batallón y regimiento,

;d¡W,rid~ de Jqnio de l888.

Excmo; Señor Director general de,"-d:nlnistración Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la "Ie.ja,
Castilla la iliuéva, Burl;os, ilndalucía, "-I'agóu y 1'\'a
"arra, y Comandantes gener'aJes Sul)inspeftores del Cuerpo
en los mismos Distritos.

BURGOS,

Excmo. Sr. :-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he dispuesto que los tenientes que se
expresan en la siguiente relación, pasen á servir los destinos
que en la misma se indican. '

En su consecuencia, los jefes de los Cuerpos respectivos se '
servirán providenciar el' alta y baja consiguiente para la revista
del próximo meS de Julio.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 20 de Junio de 1888.
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SECCIO~N DE ANUNCIOS
--..--.--.-~ ..._---'~-.-.~----

2

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

1

1
») 50
1'50

1

1
)50

)50

)25

]'50

)50
)50
.50
2
)50

2

1

1
1'50
]
) 50

5
) 75
b15
4
)25
1
1> 50
1

»15
7

12'50
10

6

10
'1'50
4'50
5
6
7'50
2'50

Pesetas

Meinor~a de este Depósito, sobre organizaciÓn militar de
Espana, tomos I al IV y VI, cada uno......••••.•••.•

Idem tomos V y VII, cada uno .
Ide.m íd. VIII..•.......•.. -••........•.•...-•.. ;-•••.••..•
Idem íd. IX .
ldem íd. X ...•..•..............•.••......•.......••.•
Idem íd. XI Y XII. ....•....•.•...•........•.......••.
Libreta, del Habilitado ....•.......•.••.•.....•.......•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18"19 ..
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879 .

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado, por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

Idem de la Orden ,de San Fernando; aprobado por real or~
den de 10 de Marzo de 1866 ..

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real Ol den

de 10 de Febrero de 1878...•..••...•••..••••••.•••••
ldem de las músicas y. charangas, aprobado por real or

den de 7 de Agosto de 1875•••••••.•...•...•••.•••.•
Idem relativo al pa,se y ascenso de los jefes y oficü~les á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orrlen de
1.0 de Marzo de 1867.........•.•.•....•..•••.. , •....

Idero de réserva del cuerpo de Sanidad Militar, apeobado
por real orden de 14'de Marzo de 1879.•.....• - " •••

Idem para la redacción de las hojas de servicío .....••.•
Idem para el régimen de las bibliotecas .
Idem para el servicio de campaña , ••..••.•.•.••.•
Idem provisional de rejllonta ~ ' .•
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioró, etc ....•..•....••.....•..•..........•.......•

Idem para el reemplazo y reserva del ejército " .....•'
Idem de hosfitales militares .
Idem para e personal del material de ing-enieros ...•..•
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem de los tribunales de guerra .
Idem de enjuiciamiento militar .
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno '......•..•.........•.,...•...
Estados de estadística criminal militar •.•.•••.. " . ,••••
Estados para cuentas de Habilitado, uno....•••..•.•..•
InstrUCCIón para trabajos de campo .•.....•.•.•.••.•..•
Idem para la preservaci,ón del cólera.•.•....•••.•..•••
Código penal militar .••. " .
Oartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania~....•.. ; ..••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos 1 y 11. ..••...••.....
Diccionario de.legislación militar, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría..••••
Guerras irregulares, por J. 1. Ohacón (dos tomos) .•..••
Oompendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo..•.••.••••••.••
Idem dé la sección y escuadrón : .
Idem de regimiento....••.....••••....•.....••.•....••
Bases de la instruúción.,.'•••..•••••.•.•.•••••••..•••••

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo II.-La de pie á tierra y manejo de las armas eulos
regimientos de campaña .

Tomo nL-La del cañón de batalla y la. element3.l á ca-
baIlo••......•.••.•.••.•..•.••••••••••••.• '" ••••••

1
Carta itineraria de la Isla de Luzón, e~cala, 500.000 , 20

Atlas de la ~uerradeMrica......... 25
ldem de la de la Indepencia, l." entrega \ 6
Idem íd.; 2.' íd " ;. J 6
Idem íd., 3." íd .. , .••.. :............. (1) 2
Idem íd;, 4." íd... . .........' 4
Idem íd., 5." íd...................... 6
Itinerario de Burgos, en un tomo. . • .. • . . • . .. • . .. . . . • • . 5
Idem de las provincias Vascongadas, en íd............. 5
Relación de los púntos de etapa en las marchas ordinarias

de lastropas '...•.••....•••••..•..•..• ' 4

Pesetas

'l'ÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 5 DE JULIO DE '1881

Instrucción del recluta..................... ...... .• 75
Idem de sección y compañía......................... 1'25
Idem de batallón.. . . . • . . • . . . . • . . . . • . . • •• • . . . • • • . . • . . . • 2

Instrucción de brígada ó regímiento........... ..•••..• 2'50
Memoria general.. . . . . . . . • . . •• • . . . • . . • . . . • . . . • . . . • . •. J 50

Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
cida................................... •.••..•••••.. J 15

Reglamento provisional ~e Tiro.. . • . • . • . . . . •• • . . . • . •• . 2

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

_ 1
Mapa mural de Espana y Portugal, el:'cala, 500- 12'60

.000
ldem de Italia.............. . • . . . .• } 1 5 )
ldem de Francia.•....• ,............ Escala" ,~5)
ldem de la Turquía europea '" 1.000.000 10 »

ldem de la íd. asiática, escala, 1-85
1
-- .. : :. 3

, ~. 0.000 .

ldem de Egipto, escala, __1_/....................... 1
500.000

1
ldem de Burgos, ?scala, 200.000 7'50

1
Idero de España y Portl~gal, escala, 1.500.000 1881..... 2

lclem de íd., íd., íd., encartonado....................... 2'25
lde~ de las p'rovincias Vascongadas y \

Navarra.........................• \

Idtcla~~:'. ~~.í?:: :i?:: .í~:: .~s:~~:~?~. ~~I
ldem íd'4 ae Catalmla.•..............
ldero íd., de Andalucía•.......•.....•
laero íd., de íd., en tela.............. 1
ldem ~d., de ~hanada " }Escala, 500 000
Mem Id., de Id., en tela............. .
ldem íd., de Extremadura•....•••••..
hiem íd., de Valencia .
ldem íd., de Burgos ..
ldem í(l., de Aragón ..
ldem íd., de Oastilla la Vieja ..
fdem íd.; de Galicía I

ldem de Oastilla la Nueva (12 hojas) __1_ '" . . . . . . • . . 3
" 200.000 . .

Plano de Burgos... • • . • . . . . . . . . . • . • .. f
Idem iW Badajoz , ..
Idem <fe Zaragoza , . • 1
ldem de Huesca " l' Escala, 5 000
ldem de Pamplona................... .
Idem de Málaga..•...•.......•...•... ' .
Idem de Vitoria ....•.•.•.......••...

~ ,
Se sirven los pedidos de provincias, dirigióndose de ofioio 6el\. oSorts. pa.r

tiaular al ilxomo. Sr, Brigadier de E. M., jefe de "te est&bl~~Illi.~tp.¡ ~m
qtVq ;~l\¡rfQ '\1,~ ~9' ~Mt9j ~'f m8iQ~' ~ ~vtQ, " ". -, , ..


